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DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
SCSXI

Lits leye* y Ia» â3#p«*lclonea del Cío- 
hierba» seat obUgaterJas para Js capUal 
de provlueiM desde ^oe *c pohltí cu efi- 
e nlmcfiie en ella y desde espire día* 
de«pac* para lo» dessAa pseb^o» de la 
mUafi* proTlseU. (Ley áí S de í 'vSeRtr 
bre de S^Sr.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. IS rs. Id. fuera. 
Tres id........................38..........................
Seisíd... . , 66
Ua afio.. IBS

f Laaleyes órdene»yanoBelos^acse 
Í nsndeb pubUeat en lea Belctlnc# oS- 

^^' elaíe» »t han de e^nuSlIr al Beíepelftlce 

gQ ««pe®tlT», p^T«»y«eoBdBete»tpa»a 
160. ** ”* * **• -íUtore¿ de lo» secaeloBado»

Sip^bUt^ t»¿9sí9t ¿iat eícepis lesStrningos^ petlôdleoe. (Ordenes de * de Abril do
ASA y 31 de Oetabre de td*4.)

PresídaneVa de! Consejo de 
Ministros.

Despaches tek^ráficog relati
ves al viaja y fallid da S. M. el Rey 
que Dios guarde y de S. A. R. la 
Frincefa de Asíúriflg,

Santiago 26 Joio, 0‘JO nfehí. 
—Minfatro de Grecia y Josticía ai 
Pfeeidaota dei Consej a de Miaia- 
troe:

«El £jomo. Sr, Jefe foperiur de 
Palacio Ole dice lo que a'gue;

«Fifixe, er.:EI Eterno, sefior 
Presidente de la Facultad de la 
Real cámara me dice & lag seis da 

la tarde de hoy lo siguiente:

Gobípnador al Exemo Sr. Praai- 
d<nte del Consejo de Ministros:

<S. A. R. ha regresado A las 
tres de Ii tarda de su exeors'o'i al 
histórico Saatuano del Santo Cristo j 
deCmdáf, ncomosflida del B’ílop ’ 
Obispa, de an servidníubra y de } 
las Autoridades. E' Con cejo deCar- j 
r.,ño, donde está situedo el referido ' 
Sm’aario, ha recibido á la Prince- j 
sa con gran entnsiasmo, y la ova- ; 
cion ha sido Constanta en todo el 1 
tráofi^o.>

«Eicmo. Sr.: S. M. el Rey ee 
sintió indispuesto, con a'guca fie
bre de índole oatarral, haUándose 
el día 23 A bordo de la fragata 
<VictfrÍa «

En i» msfiana de' 24 desapare
ció la fi ebre y S, M. pudo dejar el 
lecho, y conticuó sin novedad has
ta el dio de ayer, en que despues de 
la fanoion religiosa en la Catedral 
reapereció la fiebre con las formas 
bien definidas de una ííccbeíou io- 
termiteate, la cual ha terminedo 
en la mañana de hoy. S. M. sigue 
ahora fin novedad psrticular.

1-0 que tengo el honor da poner 
en Conocimiento de V. E. para los 
efectos cansiguiectes,#

Y lo trB6!adoá V. E. para su 
iileligencia y demás efectos.

Dios guarde à V. R. muchos 
íño8. Pa’aoio de Santiago á las seis 
y media de la tarde dal día 26 de 
Julio de 1877.—El Jete aupariop de 
Pair o o, el Marqoés de Alcafiicaa » 

'feogo el hoaor de trasladaría á 
V. E. para lo» efectos oonfigaien- 
ler.»

py^b i^h^g, 10*16 sxh?,-

ra las obras del Estado, agregando 
las tarifaa de orbitrios y el cálculo 
de utilidades presumibles de la E a
presa.

REGLAMENTÓ

para la ejeoacioa da la Lay gao irai 
da Obras públíoHS,

(Conc'usion.)
Art. 191. Enel oseo de que la 

obra afecte à los iatereses genera
les, y tenga por lo tanto el cardo- 
ter de obra del Estado, la informa- 
cion sobre la base del anteproyecto 
se empezará oyendo á lo* Ayunta
mientos interesados, después á la 
Diputación y Diputaciones de I*« 
proviaois* á que pfecte la obra, y 
los Gobemadores reapecUvoi remi
tirán ai Gobierno los expedientes 
para que ae haga ’a declaración de 
Real órden expedida por el Minis
terio de Fomento.

Art. 155. Cuando la declaración 
de utilidad pública estuviere com" 
prendida en el segundo caso del ar- 
ticn’o 150 y se pretendivre lleve 
coosigo loa efectos de la expropia
ción forzosa de la propiedad priva
da, el peticionario redactará un pro
yecto arreglado ea no todo * tas 
prescripciones que se determinan 
<6 el Alt #/ de e»|« re^’^wei^í'*

El peticionario deberá además 
presentar loa documentos que ju?- 
gce del caso para probar la necesi- ' 
dad de la declaración de uti idad, y ' 
agregará al proyecto una relación 
por térmiuos mnaicipalf* de todos * 
103 propietarios cuyas fincas hubie- | 
sen de ocuparas con la ejecución 
de le obra. Í

El proyecto se entregará por el 
peticionario al Gobernador de la ! 
provincia, que será el encargado de j 
dirigir la Información que ha de ! 
preceder á la declaración. | 

Art, 466. Sí la ebra Íucie de 1 
carácter municipal, el Gobernador 1 
anunciará en el «Boletín oficia!» la 
petición solicitada, con la lista no- 1 
mina! de los interesados en la ex
propiación, ordenando al propio 
tiempo al peticionario que proceda 
ai replanteo de las obras sobreel terre- ' 
no, de lo coal dará conocimiento al 1 
Alcalde del término eo que babiers 1 
de ej000tarso la obra, con el fin de 
que lo ponga en conocimiento de 
loa propietarios iateresados y les in
diqua el día ó días en que el re
planteo habrá de tener logar.

El peticionario ó un delegado 
suyo procederá en los dias señalados 
al citado replateo, oyendo sobre el 
terreno á loa dueños da las flacas 
qus el trazado hubiera da ocupar y 
dánddes verbalmsnte euantes ex
plicaciones exijan.

Dentro de los 20 días siguientes 
al de la tarminscion del replanteo 
los iateresados en la expropiación 
podrán hacer cuantas reclamao'o- 
ses ooneideran pertinente* A so de
recho y las dirigirán ai Abside del 
puéblí rí3péühyp,

li' Ayaatsmiento, oyendo pró- 
viamsnle al Director facultativo de 
loa obras municipales, delibírari 

; despues sobre las reclamaciones 
pre^eo+adas y acerca da si preceda 
ó no la declaración de utilidad, y 
el Alcalde remitirá al Gobicaaior al 
expediente coa el informe qa) hi* 
biara aeordeio el Ay joumianto y el 
sayo propio.

El Gobaraalor, prévis au lien- 
cia del patioionario ó informo del 
Ingeniero Jefe y de la Diputaoioi 
provincial, hará la deolaraeijn de 
niilidad pública en sou irdo raxoni- 
do que se insertará eo et aBoiatia 
oficial» de la provincia.

Art, 157. En el caso de ser la 
obra municipal y abarcar los tórmí- 
DOB de más de un pueblo se seguirá 
en todos ellos, simáltauea ó snee- 
sivamente, según Coc venga, la in
formación á que se refiere el artículo 
anterior, y el Gobernador resolverá 
cuando hubiere reunido los expe
dienteo ultimados ea los respectivo* 
AyootamiéDios.

Art. 158, Si la obra fuese de 
eirácter provincial y estuviese com
prendida dentro da una sola 
proviaeio, el Gebamador hará 33- 
guir tedjs loa trámilea qua marca 
el ert. 156, y resolverá sobre la 
deolaraoion, oyendo práviaments á 
la Diputación provincial, al pelioio- 
cario y al Ingeniero Jefe.

Si la obra fuese de carácter pro
vincial, afectase á los territorio» de 
dos ó mas provincias, se seguirán 
en todas filias reglas iguales à las 
anteriores, pero los Goberaadorea, en 
vez de revolver, se limitarán á re
mitir ocn uainforme al Ministerio 
de Fomento las inlormaoiones se
guidas en me respectivas provin
cias.

61 Mhshiyp de Fomeaio, por ^np.
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dîo de BOi Rid Órdei, deef^îtard 
ea esta caso sobra 1» dectaraoion 
de utiUdsd.

Art. 159, Cañado se trate de 
obras querfaoten á losintereseá ge
nerales del Estado, la deolaracion 
de aliUdad pública se hará por el 
Ministerio da Fo manto ó por medio 
da DQ Real decreto, do pada de ae- 
guirse todos loa trámites que softa- 
Jan los don aUl'QÍr^s aateriore'’, y 
previo wforras de la Jama consiil- 
tiva de Camiace, CoTieleg y Paertas 
sobre 'oaerpedieotsa remitidos por 
los Gobernad;>res.

Art. 160. Contra las raao’uoio- 
que en materia de utilidad pública 
tome la Admiulótraeion cabe el ra- 
corso por la via administraUvs pa
ra aute el aap«rior j'rárq'iic'■; y 
luego que ’a rasolaoiun dé ajía oau -

1 s

s

B 
Ï

K
È

86 estado, procederá la via conten 
cicsa cuerdo en los expedientes que |

Î

al efocto 83 instruyau 80 faite á la 
forma del pruc^diuiiíaío, infí'iu- 
giéndeae lasdispoéicioaes qae regu
lan los trámites que en elles o bau 
de observar.

Ma rid 6 de Julio da 1877.— 
Aprobado por S. M.—C. Toreno.

É

s
4

Administración económica 
dé la provincia de Cór

doba.
Núm. 303.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta oapital ea el dia 
Si del raes actual por derechos de 
especies de cousumost cereales y 
sal.

Pt». Cte,

Derechos por aspéobs ooa 
recargo del 100 por 
100.

Id. cereales con id. id.
Idem sal con el 50 por 

100. . . 

U53
940

33
33

239121
Arbitrios sobre espacies 

adicionadas, 390 65

Total. . 2784 86
Córdoba 83 do Julio de 1877 

P. 0,, Fernando Moolilla,

NÙJa.‘3O4.

RefiauJaoioa ébtenida por el Ayun- 
íamiesto de este capital ea el dis 
22 del mes ecfoal por derechos 
de sapeoies de coasumús, cerea
les y sal.

Pts. OU

Derechos por espeeisa con 
recargo del 100 por 

Td. ccmlea oca id. id. . 
Idem sal con el 50 por 

100.

en 34 ;

1877 96
Arbitrios sobra ospaoles

. 488 86Rdidsaadas.

Tuta!. , 8308 83
Córdoba 23 de Julio de 1877.— 

P. 0,, Fernando Montilla.
i

Nûm. 288.

Alcaldía consUluclonal 
Hinojosa,

de

L
1
Í

ír

1 ¡ 
1
>1

a

5

g
5

Don Manuel Torneo y Delgada, A1- 
oalda presidente del Ayuntamien
to consiitucioual de esta villa de 
Hinojosa.

Higo saber: que de diez á doce 
da la mañaca de los días veinte y 
fiueve dal mes qa* ourea y tres dal 
iumediato Agosto, tendrá lugar en 
las Casas Cnasis^oñales la subasta 
abierta para el erriendo de los de
rechos y recargos que dovengaeu 
to las las especies sujetas al impues
to da cooBumos en el corriente año 
eccDÓ‘iiiúP, aediauta á qoa no so 
ha presentado gremio algaao á pro
poner su eucab zaiiícta parcial, 
no admitiéndose en el primero pro- 
pos^cipua9 que no cubran el tipo da 
la subas a * pujas llanas y en al 
seguado las que no mejoren en el 
cinco por mento y despuas à pujas 
llanas. Si no se hiciere proposición 
ea el primero, el segundo se cele
brará corno primaro y otro tarce o 
comoseguado el dia seis del es pre
gado mei da Agosto, todo con ar
reglo al pliego de condiciones que 
se halla de aaa i Sesto en esta Secre
taria.

Hinojosa veiute y uno de Julio 
de mil cchocientoa setenta y siete. 
__Manuel Torrico y Delgado.—Jo- 
sé Gil y Vizoamo, Secretario.

i Nim. 889.

1 
5
5 
1

A’caldi? cor9titucional 
Dos Torres.

de

Í Don BaroRbé Velardo Morillo, Al- 
■ ca’de c-'instituaiocal de csía vÜ’a 

de Pos Turres
Ui20 síiber: que terminaflo el 

' repaf’imieato da la contribution 
territorial da esta villa reppaciivo 

' al actual per'olo eoonó mico de 1877 
’ á78. sa halla de maniflíseto en la 
; Seoretarii da este Ayoutsmianfo por 
• térmiou de ocho dias coatados des

de esto Robs, para que loe coctá- 
fefí^fisfee ptiólaü hec^r W Melar 

tuaoioues que crean eenvenient*?; 
en la iuteligencia que trascurrido 
dicho plazo Dojssrán oidss.

Dos Torres 20 da Judo de 1877, 
—Bernabé Velarde.—P. 0., Fer
nando Marabi o, Secretario.

Núm. 290.

Alcaldía coasUtacioaal del 
Carpio.

Dan Juan López Carrillo, Alca'da 
oonatituoional de esta villa.
Hago saber:que el repartimien

to da la contribución territorial da 
esta villa respectivo al presínto efio 
eoonémico, se encuenlra da mani- 
flesto en la Secretaria de este Ay an- 
tamiente por término de ocha dias, 
para que los ooüíribuystitfs puedan 
examioar eus caotaa y ree'amardo 
agravios si se les hubieren inferido 
en la aplfcscion del tanto por cien
to con que sale gravada la riqueza.

Carpio 20 de Julio de 1877.— 
Juan Lopes.—Rafael Adame y Os- 
haa, Secretario.

Nûm. 29'1.

Alcaldía coEstitucio lal de 
Priego.

Don Jesé Luis Rubio y Tallon, Al
calde constituoiôual de esta vi
li».
Hago saber: que concluida el re

partimiento de la coutribuciou ter
ritorial de la misma respectivo à el 
año económico de 1877-78. sc halla 
de manióesto en la Secretaría capi
tular por término de ocho días, à 
ñu de que pudiendo ser examinado 
por [oscoutribuyecteB qua guíteu 
haeerio se aduzcan las reclamacio
nes que creyesen procedentes.

Priego diez y ocho de Julio de 
mil ochocientas setenta y siete,— 
José Luis Rubio,

Núm. 307.

A’cildia constitucional 
Zuhsros.

de

D in Francisco Cantero y Zafra, Al* 
(pide ercfíittcicral ¿e tsls villa 

de Zuheros,
Hago saber: que tennínado an 

borrador por le Jauta pericial al re- 
partimActo de la euntribucion terri
torial de esta villa, correspondiente 
al actual año económico da 1877 á 
1878, por acuerdo del Ay untan* len
to de mi prefideneia se halla es- 
paeato ai público para oír de agra
vios eu esta Secretaria de Ayuntas 
^Içato pur el térmico de oebo dis- 

à contar des le la fecho, para quo les 
contribuyentes vecinos y forasteros 
comprendidos en él pnidaa cía ni- 
nario y haaer las reolamamouw qua 
crean oonveoientes en la aphoaoioa 
da sus cuotas; un la iuteligeooia 
que trascurrido dicho plazo no ee- 
ráu atendidas las que so presentau 

■y so prooaderá á su esteusiao en 
limpio.

Y para la general inteligaucia y 
que no pueía alcgarac ignorancia 
es pub'Íca y fija el presento en Zu
heros á veinte y tres da Julio de mil 
ochoci9nto3 setenta y siete,—Fraur 
cíaco Cante o.

Núm. 310.

i
Alcaidia constitucional de 

Baena.

« 
4

D. Ji sé Mena Ciraenez Gom-’Z, Al • 
ce Ido C'ooetilucioiiaí de esta víba.

Hago f?abár: qus acord-do por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia contratar por medio de subasta 
pública, y en un solo remate, la 
hechura de suevos uniformas para 
los mÚRiooB de la banda muciei- 
pal da esta vilia; he dispuesto que 
d cho acto teuga lugar da 12 à t 
dal día 29 del actual, eo estas Ca
ras capitolereg, bajo el pliego de 
cindicitns8 que ee híliarán de ma- 
ni66stú en la Secretaría da este 
Ajuntamiento, hacieado 1rs pro
posiciones en pliegos cerrados, eón 
erreglo al modelo que se estampa 
al pié de este edicto, siendo prefe
rible la mas ventajosa.

Y para que llegue á oonooi- 
miento de loa que deseen IntcresarFa 
en esta subasta, se aounoia al pú
blico en Baena á 22 de Julio de 
1^77.—Jo é Maria Jimenes,—Sí 
copia.

Modelo de proposición.

1 
i

>
i
3I

D. F. de T., vecino de... según 
cédula persona! número...... . en
terado del anuncio da esa A’caldia, 
por el qus se saca á públioa lioita- 
oion là hechura d« les nuevos uni
formes que necesitea los músicos 
delà banda muaicipal de esta vi
lla, así como del pliego da condi- 
oiones que he da regir en 23*0 ecto, 
SR compromete á oonfcociouarloj 
perla oantidal do,,.,, (por letra) 
pesetas, á cuyo efecto aco spíú t el 
docamanto qua acredits haber he
cho el depósito proveotivo para to
rnar parta ea esta sabaata.

Baena de Julio do 1877.— 
Firma da! proponeate.
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Nim. SOL

Universidad literaria de
-—•-AKJMO.**'

AKUNCIO.

Se hallan vocaníes en este distrito «niversilario las escuelas públicas que figurau en el cuadro si
guiente, las cuales bao de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real úrden de 

* 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do 
comentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva tres dias por lo menos antes de 
concluir un mes, á contar desde la publicación del presente en el ^Boletín ofieiab de la provincia 
á que corresponda la vacante.

Piovincias. Pueblos.
Clase de Is 

escuela Categoría.

Dofedoa.

Retribuciones.
Casa ó asignaejon 

para ella.
Fondos de que 

19 pega.Personal Material

Cádiz Jrszalem». Da niños. E'eraeatal araph* 1375 343 75 No se caloulEiu. Tiene. i
id. Alcalá de los Gi-zuke. id. S'emeotal. 1100 275 iJ. id

id. á’gar id. id. S25 206 25 id. id. 'a 
a

id. Cáliz. De adu’tos toxilbr. 750 No tiene. id.

< Además se proveerán todas las que vesulten vacantes duraate el plazo de convocatoria, con ar
reglo al srt, 4. ® de la Real óiden de 7 de Junio de 1850.

El Ayuntamiento de Grazalema tiene incoado expediente para rebajar la dotación de la escuela á 
1100 pesetas.

Sevilla 10 de Julio de 1877,— El Rector, Manuel Larana.

JF^üiMV

Núm. 297

Juzgalo de primara ins
tancia del distrito de la iz- 
qu’erda de esta c u iad de !

Córdoba.

Don Va’en ia de Santiago y Fuen
tes, Juez de pritn-'-ra foetaneit 
da esta oipitai en el diairito de j 
la izquierda y eu partido. t 
Hiigo 8abír;q'ió ea esta mi Juz- Í 

gado y ( or L Eaer^bania del infras
crito ee s'gaen sutes ejaenUves á 
iüsfancia de Don Rafael Padiila 
contra Don Jasé Fon Ula» y en ello® 
f.a ha inlarpHeVc íercoríi por Doña 
^aoueta del VaUñ, on la cual ha 
recaído la sentencia del Ísoor ei- 
guiíDÍe: i

En b, dudad da Córdoba á ea 1 
torce da Jolio de mil ochoe’eoto'i aa- ; 
lenta y siete, ei eerier Don Va'sotii 
de Santiago Fu 10te*, Juez de pri- } 
niara ioaUnda da esta capital en al ; 
diatrito de la izjabrda y 82 partí- 

.de, hahiaadít víbU e;U9 «at?9 i 

in'ííaDcia do Doña Manuela del Va- 
llsoonlra Don Rafael Palilla y Don 
José Fontela aabre tercena da do- 
miaioy de mejor derecho 4 loi bio 
nea^etnbargadjfl á osle en una eje
cución, y

Resultando que por eieritura 
otorgada en Cádiz á ve-ute y siete 
de Setienabre de oiil oihoeientoi se
senta y dos ante Don Nircieo María 
Lozano, Doa José Fontela otorgó 
oarta dotal eo la que oenfesó había 
reoib'de el veinti y uno de Fobra- 
ro de miloehocieatia cincuenta y 
siete al contraer su matrieníDÍo opu 
Doña Manuela del Valle en diuern, 
alhaja*, muebles y efectos cuarenta 
y ocho rail uaevecienlas reales.

Resultando que proraovidi eje- 
cu iou à iastaacia de Dea Rafael 
Padilla contra Dou Jo-é Fontela 
por cobro da reotas de una casa qua 
eáte había llevado ea arden lo, se 
embargaron los bienes mneb oa que 
el Fco^ela teüia'eu la cas?, y een- 
taaciados de remato en cuatro de 
Marzo de mi ochocientos setenta y 
oicee, ea Abril del mismo año se 
promovió p)r Doña Manuela del 
Valle tsr<!« b de dowiab, y lav

tanoiado el incidents tía pjbr^za y 
doelarada pobre para litigar se e^o- 
drié trae! a do al ejecutan te y eje 
Ciliado, sin que ai uno ni otro ha
yan comparecido, y declarados re, 
baldes han seguido loa autos por 
sua trámite» há^ta su coaclagian 
para sentencia.

CooBíderando que los bienes dii 
man lo están hipotecadas legal m in
to á la mojar por razón de la doto 
que recibió de ella aagua la l*y 
veinte y tras, título trece, parala 
quinta.

Considerando qua aunque la es
critura que obra por cabeza da estas 
actuaeioaes es solo do dote confesa
da, apareciendo inserto en alla el 

f documento privado en el que Don 
i José Fontela había confesado ante 
i testigos la entrega '’e los bienes a! 

ooniraer su matrimonto, debe coa 
, sidorarse probada la entrega da Irfg 

qae eonatituyon la dote por uo ba- 
’ berso alegado nada oratra ella ni 

roti m otorgada la eacritara ni quin
ce años despues.

Considerando que sien lo la es
critura de dote da mil ochoaiaatos 
»9iéoía y do# y la de abíi^aoba

contraída á favor de Don Rafael Pa
dilla do mil ochocientos setenta y 
cuatro, un pneda ei^iiraarse oto-ga la 
aquella en perjuicio del señor Pa 
dilta,

CeDEÍdersB'loque estando justi
ficada sin oposición la entrega da 
la dote y no habieoio motivo fan- 
dado para suponer que la con fadou - 
da ella en escritura se biso en frau
de del acreedor que hoy reolama, la 
dote confesa la tiene la preferencia 
y pra'aoion de las dotes entregadag, 
segas do china del Tribana! Supre
mo de Justicia en sente ooía de diez 
y seis de Mayo de mil orhocientoa 
cincuenta y siete.

Considerando que solo se esti
mara la 8?critara como una obliga- 
cica personal atendida su fecha es 
un crédito escriturario anterior al 
del señor Padilla y por lo tanto pre
ferente á este.

Considerando que no habiendo 
heeho opisioion Dan R ifael Padilla 
á la tarceria interpuesta por Doña 
Manuela del Valle, no usdecalífi- 
eársele de litigante temerario ni por 
oansignisata responsable de las aes
tas cagtidás úoioaniegb para h»-
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oer valer el derecho que se ©jercitaí 
visto cnanto de autos resulta la 
ley y doctrina citada.

Fallo: que debo declarar y de
claro que Doña Manuela de! VaUe 
tiene derecho preferente á Dea Ra- 
faej Padilla á ser reintegrada de I03 
cuarenta y echo mil nuevecientos 
reales quo aportó al matrimonio,con 
los bienes embargados á su marido 
Don José Footeh, y en su virtud 
debo mandar y mando que de los 
bienes que resultan embargados al 
Fontela se boga pago en primer tér
mino á Doña Manuela de! Valle de 
los cuarenta y ocho mil nuevecieu- 
toa reales que aportó al matrimonio, 
quedando el sobrante si resulta á 
responder del crédito de Don Rafael 
Padilla; y por esta mi sentencia de- 
finitivemsate jozgaodo, eia hseer 
espresa condenacioa de costas, así 
lo proveo, mando y firmo.—Valen
tin de Santiago Faontea.

Pr00uncíamisnto.—Dada y leí
da fué la anterior sentencia por el 
señor Juez que la firma, estando ce
lebran lo audiencia pública ordina
ria en este día, de que cenifico.

Córdoba catorce de Julio de mil 
cohociento a eetents ; siete.—Sebe *- 
tian Pedreze.

La sentencia y pronucciamiea- 
to it serie a concuerdan literalmente 
con sus originales que obran en ci
tados autos, é que me remito.

Y con el fiu de que se publique 
en el «Boletín tficial», doy el pre
sente que firmo en Córdoba fecha 
anterior.—Valentín de Saniiago 
Fuentes.—Por mandado de su se- 
ficría, Sebastian Pedraza.

Núm. 248.
Juzgado municipal del dis
trito de la h quierda de esta 

ciudad de Córdr ba.
Don Manne! Segundo Bolmonte y 

Camacho, Juez municipal del 
distrito de Ía izquierda 
ciudad.
En virtud del presente 

y llama áon lumbre que 
ciendo un burro ecu unoa 

de esta

se c ta 
CO a du 
serones

por la calle de Alfaros en el día 20 
de Enero último arrolló j derribó á 
Dolores Caco y Ruiz causáudole le- 
s ones, para que se presente en la 
Audiencia de este Juzgado, sito ca
le de Jeté Rey núm. x, et día vein
te y ocho del ctriiede y hora de 
me dice de la menana, para cele* 
brer juicio de faiiae; bajo apercibi
miento de snttanciarlo en rebeldía 
si iiu tom parpens

JLk.doto Corcola ó veinte de Ju
lio de nul oeboeienh s setenta y eie- 
te.—Mau Lei B. BemiObte.--—Dur 
mandado de eu sefiona, José Ca^ 
hier», Secrete rio.

1

A

INUNCIOS
VENTA DS AVELLAN!,

nés
Coofurme al pliego de con Hcio-

: que estará de manifiesto en la
Administración de los Exoïnos. se
ñores Marqueses de Viana, sita en 
Córdoba, plazuela de Don Gómez 
DÚrnero 2, se oyen proposiciones 
de^de el día y hasta el 27 del cor
riente mes de Julio, de once à doce 
desa mañana para la enagena-- 
cien del fruto de avellana en ra
ma pendiente en la hacienda de la 
Jarosa,término de Trassierra. 6—6

ARRENDAMIENTOS.

t

Desde San M'guel próximo sa 
hace de la dehesa Dombra da Isla 
Soto del Bey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pasto?, goto y tarajal.

También se arrienda desde 1. 
de Enero da 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hot- 
nachuelcs, compuesto de 775 faue- 
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exema. Sra. Marquega viada de 
Ontiveros, en eata capital, plazuela 
del Conde da Priego número 10, se 
oyen propoaícionea.

LEYES
Electoral, monicípal y proviacial 
de 30 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introdocidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglameuto 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadag, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza* 
cion y atribuciones de las Comieio- 
nes provinciales como Tribunates 
cootónoioeo-ad ministrati vos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competenoiaa; Real de- 
creto de 17 de Noviembre de 1852 ( 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases l 
y general de Obras públioas de 29 ; 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abri| de 1877* ; Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley da 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 ce Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubrede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Admínia- 
tr«c:a.c y Üunubiiíddd da la Üaciea- 
da pública de 25 de Junio de 1876 
y BU Reglamento do 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su lotrnccion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre d« 1876 80- 
bre ensanche de ias pobíacionea y 
su Regíamento de i9 de Febrero de 
1877, y Legumcion sobre enagena- 
cion forzosa; Reat decreto y ou Re- 
giameuto de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Aeocíacion general de g»~ 
naderúsj Ley de 16 de Dioiómbre de 
1673, Z olí4^ my^h^ íií^ tilj^ll-

oiones en forma de netas y final- . 
mente la Constitución de la Monar- ‘ 

quia Española. ' |
Segunda edición |

Anmentada coaaiderablemsate ó | 
ilustrada con notas y con la doctri- í
na de le junspradencia administra - 
tiva, por D. Andrés Btáe, Jefe de 
Administración del Gobiamo civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Seccionas da De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado à Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidenta de la Diputación provin
cial qua ha sido da Zarasioza; ex- 
Profesor auxiliar da Derecho y 
Abogado del Ilnstre Colegio de Ma

drid.
Eata obra so compone de nn to

mo en 4.* de unas 600 péginaa.
Sn precio sn toda España ena

ro pesetas.
Los pedidos at autor, coa direc

ción al Gobierno civil, ó éso domi
cilio, Santiago, 2, y el misuio los 
remitirá fraocoa de porte, previo pa
go en tetras ó libranzas ó sellos de 
Comnoicaoiones.

/

0

{

A los Seeretorios
DE 

Ayoaíamieob.Repartimieato y ^a* 
tríeuia*

Los pUegoG-estados 
para la formation de is 
Matrícula de subsidio y 
Kepartîmieuto por tar- 
ritonal, con ^l aumento 
dal la o to-por ciento pa
ru Munioipalos y cou ar
reglo a los últimos aio« 
deles, sshaliaa de venia 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba^ » 
Letrados 18 y Lan Fer^ 
nando 54.

i î

i

î

S
1

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuoionea, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre* 
do dos pesetas.

SL ANGEL DK UNA FAMILIA 
comedia dramática original en ena
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todea los pedidos se dirúriráu & 

0. José Fernaadexy Martínez, ofl- 
oial de la Secretaria del Ayontc- 
miento de Madrid; y al hacertosse 
la compadarán, además de en im 
porte, 60 oéntimoa de peseta de ex
ceso para que puedan certifioarw 
loa envíos.

î

También podrán adquirí rae en 
.las capitales de casi iodas las pro- 
1 vincias de España, pues en las más
1 tiene aorresponsates a! autor, aja 

aamento de los t>recios señaladaa.
«Guía de la contríbaoion de íq- 

muebles,» cultivo y ganaderia, 
oúü formularios etc., 3 pesetas,

«Unte práotio» da ía coatríba- 
' 4cc dá iaMria y oúüiefow.> Si

^Í^|>ltf4íg|

î

1

ANONOIO
Tratado práctico de Biieficm 

cía particular.—Instrucción pin 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beoofioeunis- '.articular de 30 de 
DicieEabre de 1873, anotada por 
D. Formic Heraaadaz Iglesias, Je
fa da la Seooion del ramo ea el Mi- 
nistario de la Gobernaciou, Obra 
hoy mas necesaria por hubarsa 
□nifarmados loa servicies de Beca 
ficencia general y particular.

13 reales ou Madrid y 13 sn 
provincias franco de porte.

Los pedidos sa dirigirán i Us'i- 
brerias de A. da Sun Martin, Puerta 
de! Sol, 6; C. Bailly-Baillière. Pla- 
sa¿del Principe Alfonsa, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
DurÓa, Carrera de Sau Geróaimo,
2: ó al inter. Tr eeis do laPara 

Ifl. »?. Madrid.

Interesante
En la libraría ¿Lel «Diaria de 

Córdoba* so eucoutrariu las «i- 
guíentas obras de D. Eniísbio Frei
xa Rabaisó:

«PraaSaario de la Admiaists^- 
cioa municipal» con modale y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que sen ilamudox loa Alcal
des, Ayaatemianto», Secretartog, 
Juntas iscalea y maestros de Ins- 
truociou prtmiria. Se publica por 
onadernos de 208 páginas en 4," á 
2 pe9otM 59 céntimas.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guía da apremios» per débiles 
de coBtríbuoionas, propio», arbi
trios y pótitos, 2 pesetas.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18.

GÜUPKACTlGA. 
de la contribacion de 
industria y comercio.-— 
Su precio una peseta,
A los deereidnos de 

Ayuntamiento.
Fiiegos estados para 

la formación del amilla» 
miento y repartimícnlas» 
presup jestos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita^* 
ría, relaciones y toda 
ciase de irs^prasos para 
las oüeina^ muaíeipalcg, 
8© hallan de venta en el 
despacho de osU p^-rié- 
dieo, b. Femand^^ 54 y 
{Jotradas 18.
taWHg8HaS»9SSSW«»W^WSB999!HS9R0^ 
JmiimU, tibial* y Ih-grsfia d e
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